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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 29 de mayo de 1987 por la que se reconoce
la denominación de origen «Toro» y se aprueba el
Reglamento de la misma y de su Consejo Regulador.

Ilustrísimo señor:
Por Orden de este Departamento de 24 de septiembre de 1985,

quedó reglamentada la denominación específica «Toro» con base
en el articulo 96 de la Ley 25/1970, Yen el Real Decreto 1573/1985,
de 1de agosto, relativo a las denomInaciones específicas y genéricas
de productos alimentarios. A partir de esta fecha se constituyó
igualmente, el Consejo Regulador encargado de vigilar y controlar
la producción, elaboraci6n y calidad de los vinos protegidos por tal
denominación.

El período transcurrido desde entonces ha sido sumamente
provechoso para la consolidación de la zona como productora de
vinos de calidad, habiéndose realizado un importante progreso,
tanto en los aspectos organizativos, como en los relativos a la
mejora tecnológica de bodegas e instalaciones, así como el incre·
mento de comercialización de los vinos embotellados desde bode
ps de origen. Además en este período, se ha producido la
Incorporación de España a la Comunidad Económica Europea,
factor que debe tenerse en cuenta. ya que supone un indudable reto
para nuestra producción vitivinícola y que por otra parte, desde un
punto de vista legal, nos oblip a una adaptación y al cumplimiento
de la nonnativa CEE, concretada para el sector de los vinos de
calidad, en el. Reglamento CEE 823/1987, por el que se establecen
disposiciones específicas relativas a los vinos de calidad producidos
en regiones determinadas (v.c.p.r.d.).

Producida la solicitud de denominación de origen y visto el
informe presentado por el Consejo resulador, se ha procedido a
elaborar el proyecto de Reglamento de esta denominación por el
Organismo citado, en colaboración con la Subdirección General del
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen y la Junta de
Castilla y León, de acuerdo con lo que determina la Ley 25/1970,
y dispoSiciones complementarias.

Vistos los informes emitidos por la Secretaría General Técnica
de los Ministerios de Economía y Hacienda y Agricultura, Pesca y
Alimentación y de conformidad con la Junta de Castilla y León,

Este Ministerio, en uso de sus facultades, ha tenido a bien
disponer:

1.0 Se reconoce la denominación de origen «Toro~ aplicada a
los vinos que cumplan en su producción, elaboración y comerciali
zación, lo dispuesto en el Reglamento de esta denominación y en
la I~slación vigente.

2. Se aprueba el Reglamento de la denominación de origen
«Toro» y de su Consejo regulador, cuyo texto articulado se presenta
en el anexo de la presente Orden.

DISPOSIOON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de este Departamento de 24 de
septIembre de 1985 por la que se reglamentó la denominación
específica «Toro» y su Consejo Regulador.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO
Rea1amento de la denomiDacl6n de oriaen «Toro» y de su Consejo

ReauIador

CAPITUW PRIMERO

GeneralilÜJdes

Anlculo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, Estatuto de la Vida....del Vino y de los Alcoholes,
y en su Reglamento aprobado por uecreto 835/1972 de 23 de
marzo, y teniendo en cuenta la normativa de la Comunidad

Económica Europea, y en concreto el Reglamento 823/1987, del
Consejo, qu~dan prt?t~dos con la. denomi~ión de origen
«Toro~,los VInos tradiCionalmente designados bajo esta denomina
ci6n geográfica, que reuniendo las caracterlsticas definidas en este
R~g1amento, hayan c~~plid~ ~n su prod~cción, elabo~ción y
~nza, Indos los requlSltos eXJgtdos en el mlSmo y en la leglslaci6n
VIgente.

Art. 2.0 l. La protección otorpda por esta denominación de
origen se producirá de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 81
y siguientes de la Ley 25/1970 y en el resto de la legislación
aplicable. ,

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos de nombres
mar~s, ténninos, expresiones y si¡noS" que por su similitud
fonéuca O gráfica con los protegidos, puedan inducir a confundirlos
con los que son objeto de este Reglamento, aun en el caso de que
vayan precedidos de los términos «tipo», «estilo», «embotellado
en», «con bodegas en» u otros análogos.

Art. lO La defensa de la denominación de origen la aplica
ción de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo
así como el fomento y control de la calidad de los vinos amparados:
quedan encomendados al Consejo regulador de la denominación de
origen, Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes de la Junta
de Castilla y León, y a la Dirección General de Política Alimentaria
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito
de sus respectivas competencias.

CAPlTUW II

De la producción

Art. 4.° l. la zona de producción de los vinos amparados
por la denominación de origen «Toro» está constituida por los
terrenos ubicados en los términos municipales que se citan en el
apartado 2 de este articulo y que el Consejo Regulador considere
aptos para la producción de uva de las variedades que se indican
en el artículo 5.°, con la calidad necesaria para producir vinos de
las características específicas de los protegidos por la denomina
ción.

2. Provincia de Zomora: Argujillo, La Bóveda de Toro,
Morales de Toro, El Pego, Peleagonzalo, El Piñero, San Miguel de
la Ribera, Sanzoles, Toro, Valdefinjas, Venialbo y VilIanueva del
Puente.

Provincia de Valladolid: San Román de Hornija, Villafranca del
Duero y lns pagos de Villaester de Arriba y Villae'ter de Abajo, del
término municipal de Pedrosa del Rey.

l La calificación de los terrenos, a efectos de su inclusión en
la zona de producción, la realizará el Consejo Regulador debiendo
quedar delimitados 'en documentación cartográfica.

4. En el caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo
con la resolución del Consejo, podrá recurrir ante los Organismos
competentes de la Administración.

Art. 5.° 1. La elaboración de los vinos protegidos se reali-
zará, exclusivamente, con uvas de las vanedades siguientes:

Tintas: Tinta de Toro y Garnacha.
Blancas: Malvasia y Verdejo.

2. De estas variedades se considera como principal la tinta de
Toro.

1 El Consejo Regulador fomentará la plantación de la varie
dad principal, pudiendo fijar limites de superficie de nuevas
plantaciones con otras vanedades autorizadas, en razón a las
necesidades.

4. El Consejo Regulador podrá proponer a los 6rganos compe
tentes de la Administración, que sean autorizadas nuevas varieda
des que, previos los ensayos y experiencias convenientes, se
com{'ruebe producen mostos de calidad aptos para la elaboración
de VInos protegidos, determinándose en cada caso la inclusión de
las mismas como variedad autorizada o principal.

Art. 6.0 1. las prácticas de cultivo serán las tradicionales
Que tiendan a conseguir las mejores calidades.

2. La densidad máxima de plantación será 2.700 cepas por
hectárea, y la mínima de 900 cepas por hectárea. El número
máximo de yemas productivas por hectárea será de 32.000 yemas.

3. La formación de la cepa será en vaso o en espaldera.
4. No obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá

autorizar la aplicación de nuevas prácticas culturales, tratamientos,
labores, ete., que constituyendo un avance en la técnica vitícola se
compruebe no afectan desfavorablemente a la calidad de la uva o
del vino producido y de cuyos acuerdos dará conocimiento a la
Di=ci6n General de Polltica Alimentarla.

Art. 7.° 1. la vendimia se realizará con el mayor esmero,
dedicando exclusivamente a la elaboración de los vinos protegidos
la uva sana con el grado de madurez necesario.
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CAPITUW III

De la tJlaboración y crianza

La graduación aIcohólic:a natural minima será de 10,S".
2. El Consejo Resulador podrá determinar la fecha de inicia·

ción de la vendimia y acordar normas sobre el ritmo de recolec
ción, a fin de que ésta se efectúe en consonancia con la capacidad
de absorción de las hodeps, así como sobre el traJlS{lOrte y tipo de
envase utilizado para el traslado de la uva vendimIada. para que
.qu~1 se efectúe sin deterioro de la calidad de la uva.

Art. 8." 1. La producción máxima admitida por hectárea
será de 60 Qm, refendos a la variedad Tinta de Toro.

Igualmente se señalan las producciones máximas admitidas
para el resto de las variedades autorizadas.

2. Los límites citados poe!rán ser modificados en d.t.rmina
das campañas por el Consejo Regulador, previos los asesoramien·
tos y comprobaciones necesarios. En caso de que tal modificación
s. produzca, la misma no podrá realizarse por .ncima d.1 25
por 100 de los limites fijados en el punto anterior.

3. La uva procedente de parcelas cuyos rendimientos sean
superiores a los límites autorizados para cada campaña, no podrá
ser utilizada en la elaboración de los vinos prote&idos por esta
Denominación de Ori¡en.

Art. 9." 1. Para la autorización de nuevas plantacioneS,
replantaciones y sustituciones en terrenos situados en la zona de
producción, será preceptivo el informe d.l Consejo Regulador. Este
d.terminará la posíbilidad o no de inscripción .n .1 Registro
correspondiente.

2. No se admitirá la inscripción en el R.gistro de Viñas de
aquellas nuevas plantaciones mixtas que en la práctica no permitan
una absoluta separación en la vendimia de las diferentes varieda·
des.

12,5°.15°
11'·14'
11"·13'

GraduacióD alcohólica
adquiridaTipo

Tintos .
Rosado.
Blancos

CAPITULO IV

Características de los vinos

CAPITUW V

RegtstroJ

Art. 15. 1. Por .1 Consejo Regulador se llevarán los si¡uíen-
tes R.gistros:

a) Registro de Viñas.
b) Registro d. Bodeps de Elaboración.
e) Registro de llodegas d. A1macenami.nto.
d) Registro de Bodegas d. Crianza.
.) Registro de Bodegas Embotellado.....

2. Las~ • instalaciones d.berán estar ubicadas en la
zona de produCC1ón para pod.rse inscribir.

3. La inscripción de eslOS Regi.tros no .xim. a los interesados
d. la oblígacíón d. inscribirse en aqu.llos Registros que, con
carácter general, es~n establecido. y .n especíaI .n .1 Registro de
Industrias Agrarias y en .1 de Embotelladoras y Envasadores, en .u
caso.

4. En los Registros a que se refieren los apartados b), cl, d) y
.) de este articulo, se diferencía:rán con finalidad censal o estadi..
tIC&, y a los .fectos de control de Consejo Regulador, aque1las
industrias que realicen actividades de .xportación.

Art. 16. l. En el Regi.tro de Viñas se inscribirán aqu.1Ias
.ituadas .n la zona de l'roducción cuya uva puede ser destinada a
la elaboración de 101 vmos protegídOL

2. En la inscripción figurará: El nombre del propietario y, .n
su caso, el de aparcero. arrendatario o cualquier otro título de
señorío útil; con el nombre de la viña,~ y ténnino municipal
en que está situada, superficie en producci6n. edad, variedad o
vari.dades de viñedo Y cuantos datos sean necesarios para su
clasificación r localizacíÓn.

3. A la mstancia d. la inscripción se acompañará un plano
detallado. según det.rmin. el Consejo Regulador, de las llore.1as
obj.to de la misma y la autorización de la plantación expedida por
el Organismo competente.

4. El Consejo Regulador entregará a los viticultores inscritos
una credencial de dic6a inscripción.

Art. 17. 1. En.1 Registro de Bodegas d. Elaboración se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona de producción en las
que se elaboren exclusivamente vinos procedentes de la zona de
producción de la Denominaci6n de Origen.

2. En la inscripción figurarán: El nombre d. la Empresa,
localidad y zona de empIazamiento, características, número y
capacidad de los envases y maquinaria, sistema de elaboración y
cuantos datos sean prectSOS para la perfecta identificación y
catalogación d. la hodep. En .1 caso de que la Empresa .labora
dora no sea propietaria de los locales, se hará constar la circunstan·
cia, indicando el nombre del propietario. Se acompañará un plano
o croquis a escala conveniente, donde queden reffejados todos los
detalles de constituci6n e instalaciones.

Art. 18. En el Registro d. Bod.gas de A1macenami.nto se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona de producción. que
se dediquen exclusivamente al almacenamiento de vinos amparr
do. por la denominación de origen. En la inscripción fi¡urarán 1,
dato. a lo. que se hace ref.rencia en el articulo 17.

2. El extracto seco reducido de los distintos tipo. d. vino
estará comprendido .ntre los sí¡uí.ntes valores (.n gramos/lítro):

Tintos: 22·36. Rosados: 18-30. Blancos: 18-25.

3. Los VÍIlOI tintolestarán .laborados con un mínimo del 75
por 100 de uva de la variedad Tinta d. Toro.

4. Los vinos producidos de acuerdo con este Reglamento, para
poder ser amparados por la Denominación de 9riJen «Tol'Olt,
deberán sometene y .uperar los .xám.nes or¡anol~ptIco.y fisíco
'1uímícos de a~rdo con lo establecido en .1 articulo 13 del
Reglam.nto CEE 823/87, del Consejo.

Art. 14. 1. Los tipos de VÍIlOI amparados por la Denomina
ción d. Ori¡en «TOI'Olt son:

70
70
40

....10

90
90
60

Qm/Ha

Mutlicipiol de Morales

"Tc:.~Variedades

Garnacha ,.'
Malvasía
Verdejo

Art. 10. t. Las ~cas .mpleadas en la manipulación de la
uva, el mosto y .1 vino, el control de la f.rm.ntación r .1 proceso
de conservación, tenderán a obtener productos d. máxima calidad,
manteniendo los caracteres tradicionales de los tipos de vinos
amparados por la Denominación de Origen.

2. Queda prohibida para la producción de vinos allto. para ser
protegidos por la Denominación de Ori¡en, la utilización d.
prensas continuas, así como las técnicas de termovinificación.

Art. 1t. En la produeción d.1 mosto se seguirán las prácticas
tradicional.s, aplicadas con una moderna tecnología ori.ntada
hacia la mejora d. la calidad de los vinos. Se aplicarán presion••
adecuadas para la .xtraa:ión del mo.to y del vino y su separación
de l~s oruJOs, de fonna que el rendimiento no sea superior a
70 lllros d. mosto o vino por cada 100 kíloaramos de v.ndimia.
~s fracciones de mosto o de vino obtenidas por presiones
Inadecuadas no podrán .n ni1?JÚD caso ser destinadas a la .labora·
ción de vinos protepdos. El limite de litros de mosto o vino por
cada 100 kilogramos de v.ndimia podrá ser modificado excepcio
nalm.nt. en determinadas campañas por .1 Consejo Regulador,
por propia iniciativa o a petición de los elaboradores interesados,
efectuada con anterioridad a la vendimia, previos los asesoramien
tos y comprobaciones necesarias.

Art. 12. La elaboración de vinos de «Toro» ha de realizarse.n
bodegas enclavadas dentro d. la zona de producción que se indica
en el articulo 4." d.1 presente Reglamento.

Art. 13. l. La zona de crianza de lo. vínos de la Denomina·
ción d. Origen «Tol'Olt está integrada por los términos municipales
que componen su zona de prodl,1CCión.

2. En los vinos amparados por la Denominación de Origen
«Toro» que se someten a crianza, 1& duración mínima del proceso
será de dos ados naturales, de 105 cuales seis meses al menos,
.starán .n .nv.... d. madera d. robl. de capacidad máxima de
1.000 litros. En cuanto alas condiciones y caractéristicu que deban
reunir los vinos de Toro~ merecer 105 calificativos de Reserva,
Gran Reserva y otras mdicacíones d. calidad, .. estará a lo
dispuesto en la legislación vigente.

Modificado por la Orden AYG/1233/2006, de 12 de julio

Modificado por la Orden AYG/1233/2006, de 12 de julio
«2. Las bodegas e instalaciones deberán estar ubicadas en la zona deproducción para poderse inscribir. No obstante, en los términos municipalescoincidentes y en las parcelas catastrales colindantes con la zona deproducción de otros vinos de calidad producidos en una región determinada(v.c.p.r.d.), solamente podrán inscribirse aquellas bodegas e instalacionesque sean independientes y separadas, al menos por una vía pública, deotras bodegas e instalaciones no inscritas».

Modificado por ORDEN AYG/220/2010, de 4 de febrero
Tachado

Modificado por ORDEN AYG/220/2010, de 4 de febrero
Texto insertado
1.– La producción máxima admitida por hectárea será de 60 Qm., referidos a lavariedad Tinta de Toro. Igualmente se señalan las producciones máximas admitidas para elresto de variedades autorizadas; Garnacha 90 Qm., Malvasía 90 Qm. y Verdejo 69 Qm.2.– Los límites citados podrán ser modificados en determinadas campañas por elConsejo Regulador, previos los asesoramientos y comprobaciones necesarios. En casode que tal modificación se produzca, la misma no podrá realizarse por encima del 15 por100 de los límites fijados en el punto anterior.3.– La uva procedente de parcelas cuyos rendimientos sean superiores a los límitesautorizados para cada campaña, no podrá ser utilizada en la elaboración de los vinosprotegidos por esta Denominación de Origen.4.– En los primeros años de implantación del viñedo, la producción máxima autorizadaserá la siguiente:Año 0.º (año de plantación o primera hoja): 0% del máximo autorizadoAño 1.º (segunda hoja): 0% del máximo autorizadoAño 2.º (tercera hoja): 50% del máximo autorizadoAño 3.º (cuarta hoja): 66,6% del máximo autorizadoAño 4.º (quinta hoja): 83,3% del máximo autorizadoAño 5.º y siguientes: 100% del máximo autorizado.»

ita-saegonin
Nota adhesiva

Modificado por la Orden AYG/399/2012, de 21 de mayo

Modificación Orden AYG/399/2012
Tachado

Modificación Orden AYG/399/2012
Texto insertado
Graduación alcohólicaadquirida mínima(% Vol.)

ita-saegonin
Tachado

ita-saegonin
Tachado

ita-saegonin
Tachado
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Art. 19. 1. En el Registro de Bodeps de Crianza se inscribi
rán las que estando enelavadas en la zona de crianza, se dediquen
a la crianza de los vinos amparados. En la inscripción figurarán,
además de los datos a que se hace referencia en el artículo 17,
todos aquellos especificos de este tipo de bodegas, como superficie
de calados, número de barricas, envases diversos, etc., entre otros.

2. Los locales o bocIeps destinadas a la crianza o envejeci
miento deberán estar exentos de trepidaciones, con temperatura y
ventilación adecuados, además de los restantes n:quisitos que se
estimen necesarios para que el vino adquiera las caracterfsticas
privativas de «TOfOlO.

Art. 20. 1. En las bodegas inscritas en los distintos Registros
que se contemplan en el artículo 15 no podrá rea1izarse la
elaboración, almacenamiento o manipulación de uvas, mostos o
vinos obtenido. de superficies vitlcolaS situadas fuera de la zona de
producción de esta Denominación de Origen.

2. En la. bode,sas inscritas la r=pción de la uva y la
elaboración consigwente de los vinos Que puedan optar a la
Denominación de Origen, asi COL'o el almacenamiento de los
mismo. deberá rea1izarse de forma separada a la de otros proceden
te. de la misma zona de producción.

3. Para la vigencia de las inscripciones en los correspondiente.
Registros, será indispenaable cumplir, en todo momento, con lo.
n:quisito. que impone el presente capitulo, debiendo comunicar al
Consejo Regulador cualquier variación que afecte a los datos
suministrados en la inscripción cuando esta se produzca. En
consecuencia, el Consejo Regulador podrá suspender o anular las
inscripciones cuando los titulares de las mismas no se atuvieren a
tales prescripciones.

4. El Consejo Resu!ador efectuará inspecciones periódica.
para comprobar la efectividad de cuanto se dispone en el pémlfo
anterior.

5. Todas las inscripciones de los diferentes Registros serán
renovadas en el plazo y forma que se determine por el Consejo
Regulador.

CAPlTUW VI

Dertdws y obligaciones

Art. 21. 1. Sólo las personas naturales o juriclicas que tengan
inscritos en lo. Registros mdicados en el artículo 15 sus viñedos o
instalaciones, podrán producir uva con destino a la elaboración de
vinos amparados o cnar vinos que hayan de ser protegidos por la
Denominación de Or!fen.

2. Sólo poede aplicarse la Denominación de~n «Toro» a
los vinos prooedentes de bodegas inscritas en los Registros corres
pondientes que hayan sido producidos y elaborados conforme a las
normas exigtdas en este Rqlamento y que reúnan las concliciones
enológicas y organo~ticas que debeD caratterizarIos

3. El derecho al uso de la denominación de ori¡en en
pro_da, publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo de
las firmas inscritas en -el Rea;istto correspondiente.

4. Por el mero hecho de la inscripció'!. en los registros
correspondientes, las personas naturales o jurídicas inscritas, que
dan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este Regla
mento y de los acuerdos que dentro de sus competencias, diete la
Dirección General de Politica Alimentaria y la Consejería de
A¡ricu1tura, Ganadería y Montes de la 1unta de Castilla y León.

Art. 22. UlS nombres con que li&uran inscritas en los Resistros
de Bodegas, as! como las mareas, simbolos, emblemas, leyendas
publicitarias o cualquier otro tipo de propapnda que se utilice,
aplicada a los vinos protegidos por la denominación que regula este
Regiamento, no podrán ser empleados blijo nin¡ún concepto, ni
siquiera por los propios titulares, en la comercia1ización de otros
vinos, salvo las excepciones que estime el Consejo Regu1adl)r,
previa solicitud del interesado a dicha Entidad, la cual, caso que
entienda que su aplicación no causa perjuicio a los vinos ampara
dos, elevará la correspondiente propuesta al Ministerio de A¡ricul
tura, Pesca y Alimentaci6n, que resolverá.

Art. 23. Queda facultado el Consejo Regulador para promover
las relaciones contractuales entre viticultores y titulares de bodegas,
inscritas de acuerdo con la lq¡isIación vigente.

Art. 24. 1. En las etiquetas de vinos embotellados li¡urará
obliptoriamente de forma destacada el nombre de la Denomina
ción de Ori¡en «Toro», además de loa datos que con carácter
seneral se determinan en la legislación aplicable.

2. Antes de la puesta en circulación de etiquetas,~ deberán
se< autorizadas por el Consejo Itqulador, a los efectos 9ue se
relacionan con este Reg1amento. Será denegada la aprobación de
aquellas etiquetas que por cualquier causa puedan dar lugar a
confusión en el consumidor, uf como podrá ser anulada "la
autorización de una ya conoeclida anteriormente, cuando hayan
variado las circunstancias de la firma propietaria de la misma,
previa audiencia de la firma interesada,

3. El tipo de envase en que se expidan los vinos para el
consumo irán provistos de precintos de garantía, etiquetas o
contraetiquetas numeradas, expedidas por el Consejo Regulador,
que deberán ser colocadas en la propia bodega y de acuerdo con las
normas que .determine el Con~o ~gulador, y siempre en forma
que no permita una sepm.da utilización. Los tipos de envases serán
todos. aquellos que no peljudiquen la calidad de los vinos, y las
capac1dades serán: 3/~~3,~4¡_I,5, 3 y 4 litros.

4. El Consejo Rcgwaoor adoptará y registrará un emblema
como ~bolode la denominació!, de "!'J"n, previo informe de la
Dirección General de Politlca Alimentana.

Asimismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en
el exterior de las bodegas inscritas y en fugar destacado figure una
placa que aluda a esta condición.

Art. 25. Toda expedición de most'!! vino o cualquier otro
producto de la uva que teop lugar entre nnnas inscritas, deberá ir
acompa1\ada, además de por la documentación exigida por la
legislación viaente, por un volante de circulación entre bodegas,
expedido por el Consejo Regulador, en la forma que por el ntismo
se determIne, con anterioridad a su ejecución.

Art. 26. 1. El embotellado de vinos amparados por la
Denominación de Origen «Toro», en territorio naCIOnal, deberá ser
realizado exclusivamente en las bodegas inscritas autorizadas por el
Consejo Regulador, perdiendo el vino, en otro caso, el derecho al
IUO de la denominación.

2. Los vinos amparados por la Denominación de Origen
«Toro» únicamente podrán ser expedidos por las bodegas inscritas.

Art. 27. Toda expedición de vino amparado por la Denomina
ción de Ori¡en con destino al extral\iero deberá ir acompl!1iada,
ademú de por el resto de documentos exigidos en la lepslación
vilente, por el certificado de ori¡en, expedido por el Consejo
Re¡u1ador.

Art. 28. El Consejo Regulador controlará, para cada campaña,
las cantidades que de cada tiJ,X> de vino amparado por la Denomi
nación que pueda ser expedido por cada firma mscrita, en los
Registros de ~' de acuerdo con las cantidades de uva
adquiridas, existencw de campañas anteriores y adquisiciones de
vinos o mostos a otras firmas inscritas.

Art. 29. El Consejo~ facilitará cada campaña a las
personas Ilsicas o jurfdicas mscritas en el Registro de Viñas un
documento o cartilla del \Oiticu1tor en el que seex~ la superficie
de viñedo 9ue tiene inscrita, con des&lose por vanedades, asi como
la prodUCCIón máxima admisible para la citada campaña. Dicho
documento se acompañará de talonario con matriz, del que el
viticultor facilitará un ejemplar a la bodega de elaboración inscrita,
receptora de la correspondiente partida, en el momento de su
entrega, a los efectos de justificar el origen de la misma.

Art. JO. 1. Los productores y elaboradores inscritos en los
registros de la Denominación de Origen vendrán oblipdos a
presentar las declaraciones de existencias, de cosecha de uva y de
producción, en función de las actividades que realicen, contempla
das con carácter peral para el sector vitivinícola en el Reg1amento
CEE 2102/84 y en la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 1 de a¡nsto de 1986 por la que se establecen
normas de aplicación del mismo. En las citadas declaraciones se
separarán y diferenciarán adecuadamente los datos y cantidades
reteridos a la Denominación de Origen, del resto de datos que a los
declarantes les afecten.

2. Las firmas inscritas en los registros de bocIeps presentarán
mensualmente declaración de entradasy .salidas de los productos
con derecho a la Denominación de Uri¡en, con indicación de
procedencia y destino. En todo caso, se distinguirán los diferentes
tipos de vinoil y las inscritas en el Registl'o de Bodegas de Crianza,
presentarán por separado la correspondiente a estos vinos, indicán
dose la mención relativa a la crianza que corresponda.

3. Con independencia de las declaraciones referidas en los
párrafos anteriores, los Consejo. Reguladores podrán solicitar
declaraciones complementarias en orden a establecer un más
perfecto seguimiento de la producción y cIaboración de los vinos
sometidos a su controL

4. De conformidad con lo previsto en la legislación vigente,
las declaraciones a que se refiere este artículo tendrán efectos
meramente estaclisticos, por lo que no PQC1rán facilitarse ni publi
carse más que en forma numérica lÍO merencia alguna de carácter
individual. Cualquier inftacción de esta norma por parte del
personal del Consejo será considerada como falta muy grave.

Art. 31. 1. Toda portida de ..va, mosto o vino todavia en
fermentación, que por cualquier causa presente defectos, alteracio
nes sensibles, o que en 111 producción se hayan incumplido los
precepros de este Reglamento, o los preceptos de elaboración
seDalado. por la legislación vilente no podrá entrar en la elabora
ción de los productos que puedan beneficiarse de la Denominación
de Origen.

2. El Consejo Regulador podrá anular la desca1i6caci6n
cuando ya no CX1stan las circunstancias que lo motivaron.

Modificado por la Orden AYG/936/2005, de 13 de julio
Tachado

Modificado por la Orden AYG/936/2005, de 13 de julio
Texto insertado
«3. El tipo de envase en que se expidan los vinos para el consumo irán provistos de precintos de garantía, etiquetas o contraetiquetas numeradas, expedidas por el Consejo Regulador, que deberán ser colocadas en la propia bodega y de acuerdo con las normas que determine el Consejo Regulador y siempre en forma que no permita una segunda utilización. Se podrán utilizar todos aquellos tipos de envases que no perjudiquen la calidad de los vinos.»
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3. Los productos amparados por la Denominación de Oriaen,
deberán haber superado las pruebas fisico-químicas y olJlUlolépti
cas, a las que bace referencia el artículo 14 de este Re¡lamento.

CAPITULO VII

Del COll$ejo Regulado,
Art. 32. 1. El Consejo Re¡ulador es un Orpnismo depen

diente del Ministerio cle-A¡ricultura, Pesca y Alimentación a través
de la Dirección General de Política Alimentaria, con el carécter de
órgano desconcentrado y con aUibuciones decisoriaa en cuantas
funciones se le encomiendan en este Reglamento de acuerdo con lo
que se determina en la Ley 25/1970 y su ResJamento.

2. Su ámbito de competencia, sin peljuicio de lo establecido
en el articulo 34, estará determinado:

a) En lo territorial, por la respectiva zona de producción y
crianza.

b) En razón de los productos, por los protegidos por la
Denominación.

c) En razón de las penonas, por las inscritas en los diferentes
Registros.

Art. 33. Es misión principal del Consejo Rc¡u\ador, la de
aplicar los preceptos de este RCI1amento y velar por su cumpli
miento, para lo cual cjcrecrá las túnciones que se contemplan en el
articulo 87 de la Ley 25/1970, Ydisposiciones complementarias, uf
como las que expresamente se indicaD en el articulado de este
Reglamento.

Art. 34. El Consejo RcauJador queda expresamente autori2ado
para vigilar el movim.ento de la uva, mostos y vinos no protegidos
por la Denominación de <>riFn que se elaboren, comercialicen o
transiten dentro de la zona de producción, dando cuenta de las
incidencias de este servicio a la Dirección Provincial del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, sin peljuicio de la interven
ción de los Organismos competentes en esta vi¡ilancia.

Art. 3S. 1. El Consejo Re¡Wador estará constituido por:

a) Un Presidente desisDado por el Ministerio~r:
Pesca y Alimentacion, a propuesta del Consejo R or, con
informe favorable de la Consejería de Agricultura, Y
Montes de la Junta de Castilla y León.

b) Un Vice\,residente, en representación del Ministerio de
Economia y Hac.enda, desi&Dado por éste.

c) Cinco Vocales, en representación del sector viticultor y
otros cinco en representación del sector vinicultor. La elección se
realizará de acuerdo con lo que establece el articulo 89 de la Ley
2S/l970, Y el Decreto 835/1972, Y de conformidad con el Rea1
Decreto 200411979, de 13 de julio, y disposiciones comp1emen
tarias.

d) Dos Vocales oon especiales oonocimientos sobre viticultura
y enología, desisnados por el Ministerio de Agricultura, Pesca Y
Alimentación, previa oonsulta a la Consejería de Agricultura,
Ganadcria y Montes de la Junta de Castilla Y León.

2. Por cada uno de los _ de Vocales del Consejo
RClIulador se desi¡Dará un suplente, elegido en la misma forma que
el utular.

3. Los _ de Vocales scráD renovados cada cuatro a6os,
pudiendo ser reelegidos.

4. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa, se
procederá a desi¡nar sustituto en la forma establecida, si bien el
mandato de nuevo Vocal sólo durará hasta que se celebre la
primera renovación del Consejo. .

S. El pluo para la toma de posesión de los Vocales será, como
máximo, de un mes a contar desde la fecha de su desilllloción.

6. Causará baja el Vocal que durante el periodo de vi¡encia de
su cargo sea sancionado por infracción lIfIlve en las materias que
regula este Reglamento, bien personalmente o la firma a que
pertenezca. l¡ualmente causará baja a petición del Orpnismo que
lo eligió o por ausencia il\iustificada de tres sesiones consecutivas
o cinco alternas.

Art. 36. Los Vocales a los que se refiere el apartado c) del
artículo anterior, debe1'án estar vinculados a los sectores que
representan, bien directamente O por ser directivos de Sociedades
que se dediquen a las actividades que han de representar. No
obstante, una misma persona natural o juridica inscrita en varios
Registros, no podrá tener en el Consejo representación doble, una
en el sector vitícola y otra en el sector vinícola, ni directamente ni
a través de las firmas filiales o socios de la misma.

Art. 37. 1. Al Presidente eonesponde:
a) Representar al Consejo Re¡Wador. Esta representación

podrá delc¡arla de manera expresa en los casos que sean necesanos.
b) Hacer cumplir las disposiciones \eples y fCJIa!nentarias.
c) Administrar los in¡resos y fondos del Consejo Rc¡uIador y

ordenar los pagos.

d) Convocar y presidir las sesiones del ConseJo, sei\alando el
orden del dla, sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de
su competencia y ejecutar los acuerdos adoptados.

e) Organizar el régimen interior del Consejo.n Contratar, suspender o renovar el personal del Consejo
Rc¡ulador.

) Organizar y dirigir los servicios.t) Informar a los Organismos superiores y al Consejo Rc¡u1a
dar de las incidencias que en la producción y mercado se
produzcan.

i) Remitir a l. Consejcria de Agricultura, Ganaderia y Mo!,!cs
de la Junta de CastiUa y León, y a la Direcc.ón General de Polí)tca
Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imentactón,
aqueUos acuerdos que, para cumplimiento 8eneral acuerde el
Consejo, en virtud de las atribuciones que le confiere este Regla
mento y aquellos que por su importancia estime deben ser
conocidos por la misma.

j) Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde, o que le
encomiende la Dirección General de Políuca Alimentana del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. La duración -del mandato del Presidente será de cuatro
dos, pudiendo ser rcclegido.

3. El Presidente cesará: Al expirar el término de su mandato,
a petición propia, una vez aceptada su dimisión o por decisión del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, previo informe de
la Consejcrla de Agricultura, Ganaderfa y Montes de la Junta de
Castilla y León.

4. En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Rc¡u\ador, en el
plazo de un mes propondrá un candidato para la desi¡nación del
nuevo Presidente.

5. Las sesiones del Consejo RCllUIador en que se estudie la
propuesta para nuevo Presidente scrfn presididas por el funciona
rio del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que desi¡De
la Dirección General de Polltica Alimentaria.

Art. 38. 1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el
Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de
los Vocal... siendo obligatorio celebrar sesión, por lo menos, una
vez al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Re¡ulador se oonvocaráD oon
cuatro días de antelación, al menos, debiendo acompailar • la
citación el orden del dio para la reunión, en la que no se podrán
tratar más asuntos que los previamente seila\ados.

En caso de necesidad, cuando uf lo requiera la ur¡encia del
asunto a juicio del Presidente, se citará a los Vocales por tel..........
con veinticuatro horas de anticipación como mínimo.

Para la inclusión en él orden del dio de un asunto determinado,
será necesario que lo soliciten, al menna, tres Vocales oon ocho dlas
de anticipación oomo mfnimo.

En todo caso el Consejo ~or quedará v61idamente
constituido cuando estén ~tes fa totalidad de sus miembros y
uf lo acuerden por unammidad.

3. Cuando un titular no pueda asistir, lo notificará al Consejo
Rc¡u1ador a su sull1ente para que le sust!tuya.

4. Los acucrdoa del Consejo RCJUII1<1Or se adoDtaráD por
mayorla de miembros presentes, y para la validez de fos mismos
será necesario que estén presentes más de la mitad de los que
componen el Consejo. El Presidente tendrá voto de ca1idad.

5. Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en
que se estime necesario, podrá oonstituirsc una Comisión Perma
nente, que estará formada por el Presidente ~ dos Vocales titulares,
uno del sector viticultor y otro del sector vinicultor, desillllados por
el Pleno del Organismo. .

En la sesión en que se acuerde la oonstitución de dicha
Comisión Permanente se aoordará también las misiones especificas
que le competen y funciones que ejercerá.

Todas las resoluciones que tome la Comisión Permanente scráD
comunicadas al Pleno del Consejo en la primera reunión que
celebre.

Art. 39. 1. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo
Rc¡ulador contará con las planti1las de personal neccaarias que
figurarán dotadas en el presupuesto del propio Consejo.

2. El Consejo tendrá un Secretario desillllado por el propio
Consejo, a propuesta del Presidente, del que directamente depeo
derá, y que tendrá oomo cometidos especlfioos los siguientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de
sus acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con vOZ, pero sin voto, cursar las
convocatorias, levantar las aetas Y custodiar loa libros y docwnen-
tos del Consejo. .

c) Los asuntos relativos al régimen interior del Orpnismo,
tanto de personal oomo administrativos. .

d) Las funciones que se el encomienden por el President
relacionadas con la preparación o instrumentaetón de loa IISWlt'
de la competencia del Consejo.
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3. Pua \al limcioIl.. teaúcn que tieIIen -ndlIdao, el
-':onsejo OOI1tarA con los ...-vicios t6cni<los De<iC... ios, la ltiI=:i6n
de los cuales recaerá en un l6enico compeleDle.

4. Pua los oervicios ele con_ o ....eia eentari con
_doRo propios. EItOI~.. lirio deIiaDados por el Conoejo
R....Iador, y ltabilitaclos por el MiniRrio dé Apicull1l1'a, Pesca Y
Alimentación (Dilección Oeaeral ele PoIitica Alimenlllria), en
IOIicitud tnlmilMa a 118. de la Subcfinlcción General del lÍtsti,
tuto Nacional de DenomÍllllciODeS de Origen con las liauiontes
alribucionco inIpoctonos:

a) Soba: los viiIedo. ubicados en las moas de produamn.
bl Soln las bodep. Iituadu ea ......... de procIucción Y

crianza.
c) Sobre la uva y 'riBo de las mnas de pmd•....;m, f crianza.
5. El Consejo Reaulador podrt contmtar pano efectuar 1raba

jos UIJO!l1n al penonaI neceoario, siempre que tensan aprobado en
el presupuesto dotación pala este COItCeptB.

6. A todo el personal del Consejo, _ de c:arIcler fijo com<l
eventual, le será de aplialción la .lación Iabonll viaente.

Art. 40. L Por el Consl;jo ae CIIIhI_ un Comité de
Calificación de los Vinos, que "'Ddrá como .-aetido inlilrmar
sobre la calidad de los VlIIOll que oPleD a la Deaomin0ci6n de

onru·El Presidente del Consejo, a la vista de loa jatbnMs del
Comité, resolverá 10 que proceda y. en su caso, la no calificación
del vino. La resolución deneptona del Presidente del Consejo,
tendrá carácter provisional durante los diez dlas si¡uientes. Si en
este plazo el interesado solicita la Tcevisiónde .la resolución, este
deberá pasar al Pleno del Consejo Regulador para resolver lo que
proceda.

Si en dicho p1azo no .. 1Dlil:ita dicba n:vili6n. la resolución del
presidente se considera firme.

Las retolyciones cIel Pn:sideole o la del CoIIsejo R....lador, en
su caso, podrán ser =unidas en alzada aDIe el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el cual resolverá previo informe
de la Consejena de Agricultura, Ganadena y Montes de la Junta de
Castilla León.

3. ;or el Consejo Reau\ador se dietaJtn normas pan la
coDstitución y funcionamiento del Comité de ~caci6n.

Art. 41. l. La fiDanciaci6n de'" o1ItipcíoIu:a del Consejo se
efecturá con los siguientes recursos:

1.° Con el pIOC1acto de las rxaClCÍO__fiSQ1.. que se lijan
en el artículo 90 de la LeY 2S/1970, a las que se aplicarán lo. tipos
siguientes:

a) El 1 par 100 a la exacción sobre plantaciones.
b) El 1,5 por lOO a la eua:iOn so1m prodnctos amparados.
e) Cien pesetas par ~ci6n de tzrtificados o YiJados de

facturas y el doble del pret:10 de coste~ las pm:ünas.

Los liluIan:I ...m- de cada lIIIll de las ea"";'" ma: Do la al,
los tilulans de las p1.nwio .... inscritas; de la b), los IiluIares
de las bodeps insaiIBs que eItpidan Yino. -cado, f de la c), los
titula.... de inocritas, Ill!ici""'.... de CIOI1iticadaa, de YÍSa-
.... de fe o lIdq¡¡i¡a¡ta de pn:c:ialaa.

2.0 !.as subvt5k.i.ones. Itaados y duwdivua que n:cibaL
3.' Las l2IDtidades que pudieran pen,ibine en cono:epto de

indemnizaciones por dallo y perjuicios oc:asionados al ConSltio o a
los intereses ~ue representa.

4.0 1.01 bienes que constituyen su palrimonio y lo. productos
y ventas del mismo.

2. los ti]lOl impooiti"""~ en ..... articulo podrán
variarse, a _Cita ele OmIc;jo ReguJador, l'!." la Dinlccí6n
Oeaeral de PoIftica Alilllelltaria, cuando las _clades__
laña cIe1 Con . asilo eq¡.n.

3. La aesri"t de los ~. y ....... que tipml ea los
prewpuestns~ al U>nIl;jo Regvlodor.

4. La fiocaliza<:ión de Ias~*",,-_1IIÍCIlI del Contáo
Reaulador y de la COft1abili ae efóeluad por la lnIorvenci6n
OeJepda eII el MillÍJlelio de Alrieubma, Peaca Y Alimen.....ón de
la Intenención GeDenI1 de la Adminiotnlei6n cIe1 Estado, de
acuerdo COD las aormu eslabteci.daI por eMe Ceallo Iaterventor. Y
con las atribuciones Ytimeione. que le uipe la .,....ci6n ..-..me
en la lIlltIeria.

Art. 42. Los. <los cIe1 Conaejo R"'lI"h"r _ no ......"
carteter l*tiwlar y .tecten a una pIniúdad de oajetos le
notificarin mecIialne cin:uIareI en las oftciJIas del Con·
SItio Re¡ulador y en las oficinas:v:-CámarM Apañas LocaIeI de
los mnnicipios ineluidos detUJo de la EOIla de p¡ocIuwi6n Ycon la
0-eomunieaci6n a la Cátmua Ap1lña Provincial. la cxposi.
cl'6ftCie-dicbn~ ae anunciad en el «IIoIetin PrO"ineial de
la PtOtináa de ZamCllU 'J «IloIetio Oliáal de la I'ro.meia de
VaIlado1idJo.

Los acaenlos y _onco que adopte el Consejo Regulador
serán recurribles, en todo caso, ante la Dire<rión Genera1 de
Po1Itica Alimentaria.

CAPITULO VIII

De las irifracciones. sanciones y procedimiento
Art. 43. I Todas la. aetaacione. que oca preciso desarrollar

en materia de ""pedientes tancionadon:s oel\iustarán a las normas
de este ResIamento. a las de la Le~ 2S/l970 y disposiciones
complementarias. a la vi¡ente Ley de Pror;edimiento Administra
tivo y restante normativa de aplicación.

2. El procedimiento de iDspecci6n por parte de los veedores
del Consejo se llevará a cabo conli>rme dispone el artículo 121 del
Decreto 135/1972.

Art. 44. l. La incoación e instNOCión de expedientes sancio
nadores corresponderá al Consejo Regulador cuando el infr.actor
esté inscrito en al¡uno de sos Registros. En los demás casos, el
ConSltio Re¡ulador lo poodrá en conocimiento de la Direcci6n
Oeneral de Po1Ilica Alimenlllria del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

2. E!11os expedientes de car3cter sancionador incoados por el
Consejo Resulador dicho Oqanismo desi&nanl Instructor y Secre
1año del prncedimientn.

3. En aquellos casos en que el Consejo estime conveniente quc
la instnJceión del expediente se baga por el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, podrá soJici1arlo así del mismo.

Art. 45. l. La -aluQón de los n ....ien... incoados por el
Consejo Re¡uJador correoponderá al propio ConJejo cuando la
san<:ióa 80 exceda de 50.000 _tas. Si nadiera, c:Ievará su
....- a la DiJ:«A:Í6U Gcaaal de Polilica Alimentaria del
MiDislaio de ApiadIura, Peaca f AliDu:ntación.

2. A efectos de determinar la competocia a que se refiere el
~__o se adioionará el YaI.... del decomiso al de la
muI1a.

3. La decisión so1m el decomiso definitivo de productos o
dellliDao de__ ,eopoowlcoá a quiea Implllribui<la la facultad
de ......_ el npedi.......

Art. 46. Do acuen!o con lo dispuesto en el ~dn I del
artlculo 129 del Decreto 13S/1972 y en el Real Decreto 11291198S,
serán !IIl1Cinnados con mulla de 20.000 pesetas al doble del VIllor
de las mercanclu o productos afecllldos, cuando aquB supere dicha
cantidad y con su decomiso las.entesinfhu:ciones, cuando sean
cometidas por penonas 110 imcntas en los Registros del Consejo
RegnIador.

1. S ... de la "_i"orión de .......
2. La ati'j....,;.m de .--. ooeiales, DOIIlbres eomen:iales,

man:as, eapreoioBea, ...... o emblemas que por ID identidad o
similitud Bráfica o fonética con los nombres protegidos por la
Qenominv;ióa de Oriaen. o coa los sipos o emblemas caradaísti
cos de la misma, puedan 'inducir a confusión sobre la naturaJeza o
el ariIea de los produetol, Iin ~uiciode los derechos adquiridos
qae __ debidamente _oc:idos por los Oquismos .-.peten....

3. El empleo del nombre ae<>llráfico protqido por la cJenomi
nación en euquetas, documentos comerciales o propapnda de
p¡oduetos, anaque _ tneodido ele los ttrminos «Ti_. «Embo
tellado co», «Con bocIep _. u ocros anQocos.

4. Caa1Q...... acción que ca.... peojuicio o cIn:spreotipo a la
Denominaei6n ele 0riIen o tienda a producir contusióii en el
CODRmidor n:opeeIO ala misma.

Art. 47. 1. SeIún~.: e1-"'<lo 2 del artIc:alo 129 del
Docmo 13S/1972, .... ÍIIf ...... ClO1Detidal por \al peraonas
úneri1aI en los Rqiatros de la Dm<winación de Oriaen se
clasificarán, a efectos de su saDci6D, en la bma lipiente:

Al Faltas admiDiatJativa: Que oc ancionarán con mullaS del
I al 10 por 100 de la baae por cada hectárea, en caso de viñedos.
o del valor de las men:aacIu afecIadas, f a las que sean de carácter
leve con a'p~rcibimiento. Estas fa1tas IQD en SCnerallas inexactitu
deo )' omaiones en las docIan!l:iooes a efectuar ante el Consejo
R.,,),dor r CA la GllmpUmeet.gcjM • loa docurDCAtos emitidos
por el lIÚImO.

B) 1Dfraa:iones. lo esta1>ll"'ido ea el Rc¡¡lamento sobre
pmet• ..,;oo )' e1abcvaci6n de 10& Droduclos lIIIIll8Ddos: Que se
sancionarán con multas ele 2 al 20 par 100 de la baae por cada
hectárea, en caso de vilIedos, o del valor de las mercancias
afectadas, yL~este último caso. además con su decomiso.

Estas intrallCÍOllel _ las Ii¡uio:ntes;

Primaa.-El innmpljmíeo'n de las__Plácticas de
callivo.

Sepnda~ o atiIizar _ la elabonción de productos
ampuudos lMt producida non mnclimieDto superior a los autoriza-
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HlI80 saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado 1.
sisuiente Ley Foral de Cuerpos de Policia de Navarra.

I

En virtud del articulo SI de la Ley 0rIánica de Reintesració'
y Amejoramiento del Ré¡imen Foral de Navarra, corresponde
Navarra la re¡ulación del rqímen de la Polieía Foral, asf como 1
coordinación de las Policlas Locales de Navarra.

S:e¡ún el mismo precepto, Navarra puede ampliar los fines
serviCtos de la Polieía Foral en el marco de lo establecido en 1
correspondiente Ley Qrsánica. La promulpción de la Ley Qrpnic
2/1986, de 13 de 1IW2O, de Fuerzas YCuerpos de Seguridad, es un
de los motivos, aunque no el único ni el más importante, que hace
aconsejable en este determinado momento la promulgación de un
Ley Foral que regule el rqímen de la Polieía Foral y ae las Policía
Locales, a los que esta Ley Foral unifica bl\io la denominación d
Cuerpos de Polieía de Navarra.

n
La Polieía Foral fue creada, oon el nombre de Cuerpo c.

PoliCÍaS de Carreteras, por acuerdo de la Diputación Foral e
Navarra de 30 de octubre de 1928, «con objeto de atender a i
polieía de las carreteras, viBilar la cin:ulación e inspeccionar 1,
impuestos provinciale.... Posteriormente se dotó al Cuerpo de u
Re¡lamento, aprobado por acuerdo de 24 de enero de 1941,
reabió su actual denomlJ1llción por el acuerdo de 4 de diciemb!
de 1964, sobre reor¡anizlI;ción y funciones. Estas dos ú1tim¡
normas han permanectdo vi¡entes hasta hoy, a pesar de tratarse e
textos extremadamente breves y claramente insuficientes paJ
contemplar las nuevas. situaciones que han afectado ~ la ~oli~
Foral. El vacio normallvo que se produce en la actualidad mCte
negativamente en la organización y funcionamiento de la Poüc
Foral, especialmente en un momento en que las transformacioDI
operadas en el ordenamientojuridico y en la Administración For
de Navarra exip:n de este Cuerpo la asunción de nuevas y m,
complejas funCtones.

La Ley Foral 13/1983, de 30 de 1IW2O, reguladora del Estatu'
del Personal al Servicio de las Administrilclones Públicas '
Navarra, excluyó de su aplicación a los miembros de la PoI'
Foral, lo cual supone para los mismos la carencia de una norma
bien definída y actualizada que re¡ule su Estatuto personal,

otra, pueda efectuarse de forma ¡radual, debiendo quedar finali
zado en el plazo máximo de tres añOl oontado. a partir de la
publicación del presente Re¡lamento.

Se&unda.-E1 Consejo Re¡ulador Provisional de la Denomina
ción ae Origen. «Toro», as11mirá la totalidad de funciones que
corresponda al Consejo Regulador a que se refiete el capitulo VII,
continuando sus aetuales Vocales en sus car¡os hasta que el
Consejo Reaulador quede constituido, de acuerdo oon lo que
establece el articulo 35 de este ~ento.

Tercera.-Durante un plazo máXimo de dos campañas, contadas
a Qartir de la publicación del ~nte Realamento en el «Boletín
Oficial del Estado", el Conse~p;lador podrá autorizar el uso de
la denominación a aquellas que, no C1tando situadas en la
zona de producción, tradicionalmente han elaborado y comerciali
zado vino procedente de la comarca de Toro.

Durante este \'Criodo se establecerá por el Consejo Resulador
un Re¡istro PrOVisional y un sistema de visilaneía y control para
estas bodeps, las cuales quedan obli¡¡adas iI1 cumplimiento de lo
dispuesto en este Re¡lamento.

Cuarta.-Se autoriza, en la elaboración de vinos r,rotesidos el
empleo de uva de variedad «Palomino» durante un pazo máximo
de tres años a partir de la publicación de este Re¡1amento, se¡ún
el articulo 4.0 del Re¡lamento 823/1987 de la CEE.

Quinta.-Lo dispuesto en el articulo 10 no será exipble hasta la
tercera campaña Vltiviníoola siguiente a la fecha de publicación del
presente Re¡lamento.

dos o desca1ificada salvo los casos que determine el Coosejo
Regulador, y en las condiciones que se señale.

lcrcera.-Emptear en la elaboración de vinos protegidos uva de
variedades distIntas de las autorizadas o uva de variedades
autorizadas en distintas proporciones de las establecidas.

Cuarta.-EI inclumplimiento de las normas de elaboración y
crianza de los vinos.

Quinta.-Las restantes infracciones al Rea1amento o a los
acuerdos del Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este
apartado B). -

C) Infracciones por el uso indebido de la Denominación de
Origen o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio:
Que se sancionará con multa de 20.000 pesetas al doble del valor
de la mercaneía o productos afectados cuando aquél supere dicba
cantidad "t con su c.\e(:omi50.

Estas tnfraccicmes son las sisuientes:
Primera.-La utilización de razones sociales, nombres comertia~

les, marcasy simbolos o emblemas que hapn referencia a la
DenominacIón o a los nombres )lrotesidos por ella en la comerciaJi
zación de otros vinos no protegidos o de otros productos de similar
especie, así como las infracciones al articulo 21.

Sesunda.-E1 empleo de la Denominación de Origen en vinos
que no hayan sido elaborados, producidos o criados conforme a las
normas establecidas por la le¡islación vi¡ente y por este ReJIa
mento y que no reúnan las condiciones enoló&icas y Ot¡lll1Olépllcas
que deben caracterizarlos.

Ten:era.-EI empleo de nombres oomerciales. marcas o etiquetas
no aprobados por el Consejo Reaulador en los casos a que se refiere
este apartado C).

Cuarta.-La utilización de locales y depósitos no autorizados.
Quinta.-La indebida neaoeíación o utilización de los documen

tos, precintos, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de una
Denominación de ~n.

Sexta.-La expediCtón de vinos que no correspondan a las
caracteristicas de calidad mencionadas en sus medios de comercia~
!ización.

Séptima.-La expedición, cin:ulación o oomercialización de
vinos amparados en tipos de envases no aprobados por el Consejo.

Octava.-La ex~ición, circulación o comercialización de vinos
de la DenominaCIón de Origen, desprovistos de las precintas Y
precintos, etiquetas o oontraetiquetas numeradas o carentes del
medio de control establecido por el Consejo Regulador.

Novena.-Efectuar el embotellado o el precintado de envases en
locales que no sean las bode¡as inscritas autorizadas por el Consejo
Reaulador o no ajustarse en el precintado a los acuerdos del
Consejo.

Décima.-E1 incumplimiento de lo establecido en este R~a
mento o en los acuerdos del Consejo Regulador para la comeraali
zación y en lo referente a envases, documentación, precintado y
trasvase de vinos.

Undécima.-E1 incumplimiento de lo establecido en el anlcu
lo 20.

Dundécima.-En genera!, cualquier acto que contravenp lo
dispuesto en este Re¡1amento y los acuerdos del Consejo y que
petjudiquen o desprestigien la Denominación. o suponaa uso
indebida de la misma.

2. En los casos de infracciones sravcs, además de las sanciones
establecidas en los apartados B) y CJ, pocbá aplicarse al infractor la
suspensión temporál de uso de la Oenominación. La supresión
temporal del derecho al uso de la Denominación llevará aparejada
la suspensión del derecho a certificados de origen, precintas y
demás documentos del Conse~.

La baja supondrá la excluS1ón del infractor de los Re¡istros del
Consejo y como consecuencia, la pérdida de los derechos inheren
tes a la Denominación de Origen.

Art. 48. l. Cuando la infracción que se trata de sancionar
constituya, además, una contravención al Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes se trasladará la OJ?Ortuna denuncia a la
Dirección General de Politica Alimentaria del Ministerio de
A¡picultura, Pesca y Alimentación.

2. En los casos ...~ela infracción concierna al uso indebido
de la Denominación de . y ello implique una falsa indicación
de procedeneía, el Consejo or, sin peljuicio de las actuacio-
nC1 y sancionC1, adminlstraüvas pertinentes, podrá acudir a los
TribunalC1. ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en
la lepslación sobre propiedad industria1.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Con objeto de adaptar el rqímen actual de la Deno
minación Específica «Toro» al de Denominación de Origen, queda
facultada la Dirección General de Política Alimentaria para dietar
las normas convenientes. a fin de que el paso de una situación a
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